
CERTIFICACIÓN 
 SUSPENSIÓN SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 21 

CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN 
11 DE AGOSTO DE 2011 

 

 

 

En conformidad con lo provenido en el artículo 86 de la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento 

Interno del Concejo Municipal, procedo a certificar los siguientes hechos: 

 

1.- Que, habiéndose dado inicio a la presente Sesión Extraordinaria del día de 

hoy, con la asistencia del señor Alcalde de la Comuna, don Patricio Kuhn Artigues y 

los Concejales señores Álvaro Ortiz Vera, Escequiel Riquelme Figueroa, 
Fernando González Sánchez, Alejandra Smith Becerra, Patricio Lynch Gaete, 
Christian Paulsen Espejo-Pando y Jorge Condeza Neuber, se retiran de la Sesión 

respectiva, siendo las 13.00 horas, los Concejales señores Álvaro Ortiz Vera, 
Alejandra Smith Becerra, Patricio Lynch Gaete y Jorge Condeza Neuber. 

 

2.- En mérito de ello, no contando con el quórum exigido por la Ley Orgánica 

de Municipalidades, se ha suspendido  la sesión del Concejo Municipal del día de 

hoy. 

 

 

 

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ 
SECRETARIA MUNICIAL (S) 

 
 
 
 
CONCEPCIÓN, 11 de agosto de 2011.- 
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